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 Cuarta.—Revisión de la guarda y custodia. 
 Los casos de atribución de la guarda y custodia previstos en el artículo 6.6 de la presente 

ley serán revisables en los supuestos de sentencia fi rme absolutoria. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

 Única.—Quedan derogados los artículos 7.2 y 8 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa 
a parejas estables no casadas. 

 DISPOSICIONES FINALES  

 Primera.—Modifi cación de la Ley relativa a parejas estables no casadas. 
 1. El artículo 7.1.b) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casa-

das, quedará redactado en los siguientes términos: 
 «b) Cuando el conviviente, sin retribución o con retribución insufi ciente, se ha dedicado al 

hogar, o a los hijos del otro conviviente, o ha trabajado para éste.» 
 2. El artículo 7.3 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casadas, 

quedará redactado en los siguientes términos: 
 «2. La reclamación por cualquiera de los miembros de la pareja del derecho regulado en 

el párrafo anterior deberá formularse en el plazo máximo de un año a contar desde la extin-
ción de la pareja estable no casada, ponderándose equilibradamente en razón de la duración 
de la convivencia.» 

 Segunda.—Proyecto de Ley de Mediación Familiar. 
 En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de 

Aragón remitirá a las Cortes de Aragón un Proyecto de Ley de Mediación Familiar, en la que 
se regularán el funcionamiento, competencias y atribuciones de este instrumento alternativo 
a la vía judicial, de resolución de los confl ictos familiares. 

 Tercera.—Entrada en vigor. 
 La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Ofi cial de 

Aragón. 
 Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 

Estatuto de Autonomía de Aragón. 
 Zaragoza, 26 de mayo de 2010. 

 El Presidente del Gobierno de Aragón, 
 MARCELINO IGLESIAS RICOU 


